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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Individuales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Antonio Aysa Bernat. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 16 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de diciembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Prever que las entidades federativas y los municipios participarán de manera concurrente, de los derechos que recaude la Federación 
por la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales que se generen o escurran naturalmente en sus territorios y que 
forman parte de una cuenca hidrográfica, así como de sus subcuencas y microcuencas, determinadas por la Federación y cuya 
demarcación estará dada por los límites de los municipios que bordean a la mismas. Los recursos  recaudados se destinarán a la 
construcción y operación de infraestructura hidráulica, tratamiento de agua, protección de cuencas hidrológicas, conservación del 
suelo, reforestación, control de incendios y plagas forestales; así como a programas relacionados con otros trabajos vinculados 
directamente al cuidado y preservación de bosques y selvas.  La Federación, las entidades federativas y los municipios, diseñarán, 
desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos mediante los cuales se buscará que quienes, por la construcción y manejo de obras 
de infraestructura, uso del suelo, disposición de desechos industriales, y otro tipo de acciones, dañen el ambiente, hagan uso indebido 
de recursos naturales o alteren los ecosistemas, o afecten a terceros, asuman los costos respectivos, de modo que haya una 
compensación, por daños y afectaciones, por parte de quienes realicen dichas acciones.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Único. Se adicionan tres párrafos, uno sexto, otro 
séptimo y uno octavo, recorriéndose los restantes del artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 27. Del párrafo primero al párrafo quinto... 
 
Las entidades federativas y los municipios participarán de 
manera concurrente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, de los derechos que recaude la Federación por 
la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales 
que se generen o escurran naturalmente en sus territorios y 
que forman parte de una cuenca hidrográfica, así como de sus 
subcuencas y microcuencas, determinadas por la Federación y 
cuya demarcación estará dada por los límites de los 
municipios que bordean a la mismas.  
 
Los recursos así recaudados se destinarán a la construcción y 
operación de infraestructura hidráulica, tratamiento de agua, 
protección de cuencas hidrológicas, conservación del suelo, 
reforestación, control de incendios y plagas forestales; así 
como a programas relacionados con otros trabajos vinculados 
directamente al cuidado y preservación de bosques y selvas.  
 
Asimismo, la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos 
mediante los cuales se buscará que quienes, por la 
construcción y manejo de obras de infraestructura, uso del 
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suelo, disposición de desechos industriales, y otro tipo de 
acciones, dañen el ambiente, hagan uso indebido de recursos 
naturales o alteren los ecosistemas, o afecten a terceros, 
asuman los costos respectivos, de modo que haya una 
compensación, por daños y afectaciones, por parte de quienes 
realicen dichas acciones, y que los recursos percibidos se 
asignen a los fines arriba mencionados o a programas de 
beneficio social, según sea el caso.  

 Artículos Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones jurídicas 
que se opongan a lo dispuesto en este decreto.  
 

LAL 


